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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA N° ________ DE 2024 
 

 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
Tema: Proposición Sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 
2024-2027” -  Mortalidad Suicidio 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019,- reglamento 
interno del concejo de la ciudad-, modificado por el Acuerdo 837 de 2022, me permito presentar 
proposición Sustitutiva al documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028, el cual 
hace parte integral del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027” 
 
 

Justificación: 
 
A partir del estudio integral del Proyecto y el documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 
2024-2028, el cual hace parte integral del acuerdo, se determina que, la meta de mantener la 
tasa de suicidio en un nivel inferior al 5,6 por 100.000 habitantes es muy limitada y no va acorde 
con los resultados que la ciudad ha entregado durante los últimos años. 
 
En primer lugar, hay que tener en cuenta que las metas expuestas en el plan de desarrollo son 
la hoja de ruta que tendrá la ciudad para los próximos 4 años y si estas metas no son lo 
suficientemente ambiciosas, limitarán el potencial de crecimiento para la ciudad durante el 
periodo próximo. Así, para autores como Lema (2004) tener metas ambiciosas desde el 
principio es crucial para el éxito, ya que un plan ambicioso impulsa el funcionamiento de todos 
los sectores al actuar como un poderoso punto focal unificador. Estas metas deben ser claras, 
estimulantes y enérgicas, tangibles y fácilmente comprensibles. Además, deben extenderse 
más allá de las operaciones y el entorno actuales, requiriendo un compromiso a largo plazo y 
un esfuerzo extraordinario para completarlas en un periodo más extenso. 
 
Específicamente para el caso de los Planes de Desarrollo en Colombia, autores como 
Portocarrero (2013) han establecido que estos documentos deben implicar la orientación de los 
esfuerzos tanto del gobierno como de la comunidad hacia la consecución de metas específicas 
que, si bien no solo deben reflejar lo deseable, sino también lo alcanzable, si deben orientarse 
a tener un impacto significativo. Así, establecer y trabajar hacia metas concretas y ambiciosas 
en un Plan de Desarrollo no solo es fundamental para el gobierno en el poder, sino también 
para la comunidad en general, ya que pueden cambiar el destino de la comunidad.  
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Por su parte, para Campillo y Fajardo (2021) han destacado que la comprensión de la conducta 
suicida implica considerar múltiples perspectivas psicológicas y psiquiátricas. Desde la 
psicología, el suicidio puede ser interpretado como un acto desesperado, un intento de 
comunicación o liberación de resentimientos. La evaluación de la seriedad del intento suicida 
es compleja, ya que cada acto refleja una lucha interna entre fuerzas de vida y muerte. La 
mayoría de las personas con conducta suicida tienen trastornos mentales subyacentes, y es 
común que haya antecedentes familiares. Las autopsias psicológicas han revelado que muchos 
suicidas emitieron señales de alerta que no fueron reconocidas por su entorno y es allí donde 
el Estado juega un papel fundamental en su tarea de prevención. Así, es esencial detectar y 
tratar la psicopatología subyacente, y mantener una vigilancia continua sobre aquellos en 
riesgo. Esta oportunidad se materializa a partir de la consolidación de una meta clara y 
ambiciosa que le permita a la ciudad avanzar en la prevención del suicidio.  
 
 
De acuerdo con lo anterior, se propone la siguiente modificación al documento “Bases del Plan 
Distrital de Desarrollo 2024-2028, el cual hace parte integral del Proyecto de Acuerdo del Plan 
Distrital de Desarrollo 2024-2028. 
 

 

Objetivo Indicador Línea 

Base 

Año Línea 

Base 

Fuente Meta 2028 

 

2 

Tasa de 

mortalidad de 

100,000 hab: 

Suicidio 

 

4,9 

 

2023 

 

Saludata 

Reducir la tasa de suicidio 

a un nivel inferior a 4 por 

100.000 habitantes 

 

 

 

 

 
 
En atención a lo anterior, suscribe la presente comunicación.  
 

 
 

 
 

___________________                                
DIANA MARCELA DIAGO  
Concejal de Bogotá   
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